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MAPA DE RELACIONES CURRICULARES

Año académico:  2019/2020

Área / Materia: Valores sociales y cívicos

Curso:  1º de Educ. Prima.

Criterio de evaluación: 1. Reconocer los rasgos que lo definen, haciendo una valoración positiva de sí mismo e identificar las 
consecuencias que sus decisiones tienen sobre sí mismo y sobre los demás, haciéndose responsable de las consecuencias de sus 
actos y desarrollando una actitud de compromiso hacia uno mismo.
 

Criterio de evaluación: 2. Actuar con autonomía, seguridad  y motivación a la hora de enfrentarse a las tareas y problemas diarios, 
reconociendo e identificando sus límites y posibilidades, así como los problemas sociales y cívicos que se encuentra a la hora de 
contribuir a la consecución de los objetivos individuales y colectivos con responsabilidad.
 

Orientaciones y Ejemplificaciones

Orientaciones y Ejemplificaciones

Con este criterio, íntimamente relacionado con el anterior,  se valora la actitud del niño a la hora de enfrentarse a tareas y 
problemas tanto individuales como colectivos, comprobando su autonomía, seguridad, motivación y responsabilidad.
Si entendemos la autonomía como la capacidad para actuar y tomar decisiones de manera libre (atendiendo a nuestros  valores,  
principios, creencias,¿) y la responsabilidad como la capacidad para  reflexionar, orientar y valorar las repercusiones de los actos 
propios  y actuar en consecuencia y con compromiso, entenderemos la importancia de  potenciar la construcción de estos valores 
en el alumnado desde edades tempranas y  la necesidad de unir la seguridad y la motivación personal a dicha construcción.
Para favorecer este proceso,  el profesor/a deberá asegurar un aprendizaje que parta de sus capacidades, habilidades y  
conocimientos para ofrecer continuamente nuevos retos que impliquen  el uso de  razonamientos diferentes a los habituales y  la  
toma de decisiones de manera personal, llegando por sí mismos a soluciones y desarrollando aspectos iniciales y básicos del 
espíritu emprendedor.

Objetivos

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e interpersonal, a través de el 
autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma 
de decisiones, necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, actuar y emprender.

3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad democrática, en 
un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de los propios actos, y reflexionar y 
sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales reconocidos en la Declaración de los Derechos 
Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de Andalucía.

6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, personal y colectivo,
de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca una creciente autorregulación de los 
sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la 
diversidad y a la empatía.

Contenidos

Bloque 1: La identidad y la dignidad de la persona

1.1 Identidad, autonomía y responsabilidad personal.

1.2 La dignidad humana.

1.3 La mejora de la autoestima.

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CSYC: Competencias sociales y cívicas

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Criterios - Competencia

VSC1 - Reconocer los rasgos que lo definen, haciendo una valoración positiva de sí mismo e identificar las consecuencias 
que sus decisiones tienen sobre sí mismo y sobre los demás, haciéndose responsable de las consecuencias de sus actos y 
desarrollando una actitud de compromiso hacia uno mismo.
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MAPA DE RELACIONES CURRICULARES

Año académico:  2019/2020

Área / Materia: Valores sociales y cívicos

Curso:  1º de Educ. Prima.

Criterio de evaluación: 3. Reconocer, listar y expresar su sentimientos y emociones, aprendiendo a gestionarlos de manera positiva  
para enfrentarse a  las distintas situaciones y problemas de su vida diaria, Manejar  las frustraciones haciendo frente a los miedos y 
fracasos e iniciarse en la toma de decisiones con autocontrol.
 

Orientaciones y Ejemplificaciones

Proponer la resolución de tareas sociales prácticas y cotidianas con  diferentes alternativas para lograr el producto, cumplir 
pequeñas responsabilidades dentro del aula, marcarles objetivos a corto plazo que puedan ser alcanzados por los pequeños,  
enseñarles a entender los errores como oportunidades o asegurar tiempos flexibles que permitan a todo el alumnado la 
consecución de las propuestas.

Con este criterio se pretende valorar el conocimiento que el alumnado tiene acerca de sus propios sentimientos y emociones 
(autoconciencia emocional), valorando  su capacidad para regular las emociones en los diferentes momentos de su vida y en los 
diversos contextos en los que se encuentra envuelto y para enfrentarse a sus miedos y frustraciones.
Para el desarrollo de este criterio  es imprescindible proporcionar al alumnado situaciones en las que puedan identificar sus 
sentimientos y emociones, debiendo entender los conflictos y circunstancias diarias del aula como momentos idóneos para que 
los alumnos puedan observar sus sentimientos y emociones, convirtiéndose en oportunidades para el  análisis y la reflexión sobre
ellas y asegurándose de que el alumno se convierte en el centro de atención y sus experiencias personales en el punto de partida
del aprendizaje. Esta reflexión, que en principio  deberá ser colectiva, dará pie a un proceso de introversión que permitirá a los 
pequeños  comenzar a entender sus sentimientos  y su manera de expresarlos y gestionarlos, favoreciendo un progresivo 
autocontrol. La participación en juegos de cambios de roles o juegos simbólicos o el análisis de cuentos sobre miedos, emociones
o sentimientos serán los recursos metodológicos más apropiados para crear  en el aula las condiciones que se precisan.
 Así mismo, desde los centros educativos, y con la finalidad de  acompañar al alumnado en su desarrollo tanto personal como 
emocional, se deberá fomentar un aprendizaje basado en la  superación constructiva de sus miedos y frustraciones, haciendo 
entender  a los niños y niñas que una persona feliz es aquella que es capaz de actuar por encima de sus miedos, de afrontar sus 
errores aprendiendo de ellos y de entender que a todas las personas les cuesta conseguir aquello que quieren. El uso de técnicas
de relajación dentro del aula supone una estrategia clave para la adquisición y desarrollo de este criterio.

Objetivos

2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como disyuntivas sociales 
básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que supongan algún tipo de discriminación y/o 
actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, 
solidaridad, cooperación y justicia.

6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, personal y colectivo,
de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca una creciente autorregulación de los 
sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la 
diversidad y a la empatía.

Contenidos

Bloque 1: La identidad y la dignidad de la persona

1.1 Identidad, autonomía y responsabilidad personal.

1.2 La dignidad humana.

1.3 La mejora de la autoestima.

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CSYC: Competencias sociales y cívicas

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Criterios - Competencia

VSC2 - Actuar con autonomía, seguridad  y motivación a la hora de enfrentarse a las tareas y problemas diarios, 
reconociendo e identificando sus límites y posibilidades, así como los problemas sociales y cívicos que se encuentra a la hora 
de contribuir a la consecución de los objetivos individuales y colectivos con responsabilidad.
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MAPA DE RELACIONES CURRICULARES

Año académico:  2019/2020

Área / Materia: Valores sociales y cívicos

Curso:  1º de Educ. Prima.

Criterio de evaluación: 4. Comunicarse de manera verbal y no verbal adecuadamente,  expresando sentimientos y emociones y 
aceptando los de los demás. Identificar los factores de la comunicación interpersonal que generan  barreras y los que crean cercanía.
 

Orientaciones y Ejemplificaciones

Este criterio desarrolla las capacidades comunicativas del alumnado para favorecer la expresión de los propios sentimientos y 
aprender a respetar los de los demás, identificando las barreras comunicativas existentes en las relaciones interpersonales.
La comunicación, tanto verbal como no verbal juega un papel crucial en las relaciones interpersonales, constituyendo  el elemento
básico de  intercambio  de opiniones, experiencias, sentimientos, necesidades, afectos, etc.  Trabajar las habilidades verbales  
receptivas (escuchar) y las productivas (hablar) se convierte en un aspecto básico para  asegurar la expresión y recepción 
adecuada de sentimientos y emociones, favoreciendo las relaciones sociales que pone en marcha el alumnado.
La tarea de promover la competencia comunicativa debe comenzar por enseñar a los niños y niñas a poner nombre a las 
emociones que sienten y a ir captando los signos verbales y no verbales de las expresiones emocionales de los demás, 
interpretándolos correctamente. Posteriormente será necesario trabajar la asociación de los sentimientos y emociones a 
pensamientos que les lleven a un control adecuado de los mismos.
El profesorado deberá favorecer  el análisis de las situaciones reales que surgen en el aula o en los momentos de recreo, 
procurando que los niños y niñas participen en la interpretación de las situaciones desde distintos puntos de vista, reflexionando 
sobre los sentimientos que entran en juego en cada exégesis y analizando cuál de ellas genera unas emociones más positivas 
tanto a nivel individual como de grupo y en qué medida el lenguaje interviene en la elección  una u otra manera de interpretar la  
misma circunstancia.
El clima de aula debe potenciar el diálogo entre el alumnado y con el profesor y favorecer la libertad para expresar sus 
sentimientos con naturalidad. La  agrupación  de los alumnos/as en pequeños grupos se perfila como la más idónea para 
contribuir  a la mejora de las competencias comunicativas y las actividades musicales como las actividades por excelencia para la 
identificación de emociones y estados de ánimos.

Objetivos

Objetivos

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e interpersonal, a través de el 
autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma 
de decisiones, necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, actuar y emprender.

4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo proyectos 
personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando sobre los procedimientos para 
mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las personas, en un mundo diverso, globalizado y en 
constante evolución del que formamos parte.

6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, personal y colectivo,
de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca una creciente autorregulación de los 
sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la 
diversidad y a la empatía.

Contenidos

Bloque 1: La identidad y la dignidad de la persona

1.1 Identidad, autonomía y responsabilidad personal.

1.5 Rechazo del miedo al fracaso.

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Criterios - Competencia

VSC3 - Reconocer, listar y expresar su sentimientos y emociones, aprendiendo a gestionarlos de manera positiva  para 
enfrentarse a  las distintas situaciones y problemas de su vida diaria, Manejar  las frustraciones haciendo frente a los miedos y 
fracasos e iniciarse en la toma de decisiones con autocontrol.
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MAPA DE RELACIONES CURRICULARES

Año académico:  2019/2020

Área / Materia: Valores sociales y cívicos

Curso:  1º de Educ. Prima.

Criterio de evaluación: 5. Participar activamente en actividades cooperativas con actitud de respeto y escucha, expresando  con 
lenguaje positivo y abiertamente sus ideas, opiniones y sentimientos, defendiéndolas sin desmerecer las aportaciones  de los demás y  
demostrando interés por los otros.
 

Orientaciones y Ejemplificaciones

Este criterio valora las habilidades asertivas del alumnado, evaluando el grado y la actitud con la que los alumnos participan en 
las actividades cooperativas y su capacidad  a la hora de comunicar sus sentimientos, ideas u opiniones y de escuchar, respetar e
interesarse por las aportaciones y emociones de los demás.
La escuela se convierte en un espacio privilegiado de intercambio y relación social. Además, debemos unir el hecho de que, en 
los últimos años, la responsabilidad de los centros escolares en el desarrollo de este tipo de habilidades se ha incrementado 
notablemente, hecho que se evidencia  con la incorporación al currículum de competencias como la ¿Social y Cívica¿ o la de 
¿Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor¿.
Este aumento de responsabilidad viene determinado por  la certeza de la relación existente entre la buena adaptación social de 
los niños y los buenos rendimientos académicos de los mismos  y por la necesidad, a nivel social, de mejorar las habilidades 
sociales de los ciudadanos, favoreciendo el desarrollo de personas capaces de expresar de manera libre, clara, positiva y  directa 
sus necesidades, deseos, opiniones y emociones, defendiendo sus derechos personales sin omitir los ajenos, de ser respetuoso 
con los demás, de hacer críticas sin ofender y  de saber decir ¿no¿ sin sentirse culpables.
Para fomentar el aprendizaje de este tipo de actitudes,  en primer lugar los niños deberán conocer los tres estilos de conducta 
existentes (pasivo o sumiso, agresivo y asertivo) haciéndoles llegar, a través de la investigación, a la necesidad de comportarse 
de manera asertiva. Hacer un contrato entre los alumnos y el profesor incorporando las conductas que van a ser permitidas  entre 
los miembros del grupo-clase y las que no, fruto de la reflexión colectiva sobre las consecuencias de las diversas actitudes y 
comportamientos.

Objetivos

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e interpersonal, a través de el 
autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma 
de decisiones, necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, actuar y emprender.

6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, personal y colectivo,
de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca una creciente autorregulación de los 
sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la 
diversidad y a la empatía.

Contenidos

Contenidos

Bloque 1: La identidad y la dignidad de la persona

Bloque 2: La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales.

Bloque 2: La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales.

1.4 Desarrollo y regulación de los sentimientos y las emociones.

2.1 Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas.

2.1 Normas para el mantenimiento de conversaciones respetuosas.

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CSYC: Competencias sociales y cívicas

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Criterios - Competencia

VSC4 - Comunicarse de manera verbal y no verbal adecuadamente,  expresando sentimientos y emociones y aceptando los 
de los demás. Identificar los factores de la comunicación interpersonal que generan  barreras y los que crean cercanía.
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MAPA DE RELACIONES CURRICULARES

Año académico:  2019/2020

Área / Materia: Valores sociales y cívicos

Curso:  1º de Educ. Prima.

Criterio de evaluación: 6. Establece relaciones respetuosas y cooperativas, basadas en la amistad, el afecto  y la confianza mutua, 
respetando y aceptando las diferencias individuales y valorando las cualidades de los demás.
 

Orientaciones y Ejemplificaciones

Mediante este criterio se pretende valorar el tipo de relaciones que el alumno establece con los demás, asegurándose de que 
éstas son respetuosas, cooperativas y basadas en la confianza y de que el niño/a respeta, valora y acepta las diferencias entre las
personas.
No cabe la menor duda de que favorecer la construcción de este tipo de relaciones exige un clima de aula basado en el respeto y 
la aceptación de todos y cada uno de los componentes del grupo, trabajando la cohesión social y contribuyendo a la creación de 
lazos amistosos entre los miembros del grupo. Para ello, resulta imprescindible comenzar analizando las relaciones sociales 
dentro del aula, usando para ello procedimientos sociométricos, de manera que se pueda partir de la situación real del grupo para 
comenzar la mejora de las relaciones sociales que establecen los pequeños.
Los niños deben tener en el docente un modelo a seguir, tratando a todos sus alumnos con respeto y cordialidad y demostrando 
plena confianza en ellos, de manera que sientan que el profesor es capaz de ver y valorar en ellos todas sus cualidades. Es 
importante que el maestro/a también potencie la realización de trabajos en pequeños y gran grupo, desarrollando  actitudes 
cooperativas en su alumnado,  y que genere un ambiente positivo dentro del aula, que invite a la participación activa de los niños 
y niñas.
Otra manera de contribuir a la mejora del tipo de relaciones que ponen en juego los alumnos y alumnas es la realización de 
dinámicas prácticas y vivenciales en gran grupo dirigidas a trabajar el refuerzo positivo en relación a la aceptación y el respeto por
 las diferencias individuales y las  cualidades ajenas, dinámicas que a su vez  ayudan a la mejora de la autoestima.

Objetivos

2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como disyuntivas sociales 
básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que supongan algún tipo de discriminación y/o 
actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, 
solidaridad, cooperación y justicia.

5. Desarrollar una Ética del Cuidado, adecuada para la cimentación de una vida digna y saludable, con una clara 
deslegitimación de la violencia, a través de la incorporación de prácticas positivas para la resolución de conflictos, la 
construcción de modelos de convivencia basados en el aprecio por la diversidad humana, la pluralidad de sentimientos, 
culturas, creencias e ideas y el respeto a la igualdad de género para la ulterior promoción de una Cultura de Paz.

Contenidos

Bloque 2: La comprensión y el respeto en las relaciones interpersonales.

2.2 El trabajo cooperativo y solidario en grupo, desarrollando el concepto de bien común.

2.3 Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz.

2.4 Desarrollo de habilidades y actitudes asertivas en la convivencia diaria.

2.3 Habilidades básicas necesarias para el desarrollo de una escucha activa y eficaz.

2.5 Establecimiento de relaciones interpersonales basadas en la  tolerancia y el respeto.

2.6 Las diferencias individuales y sociales: asimilación y valoración.

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CSYC: Competencias sociales y cívicas

SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Criterios - Competencia

VSC5 - Participar activamente en actividades cooperativas con actitud de respeto y escucha, expresando  con lenguaje 
positivo y abiertamente sus ideas, opiniones y sentimientos, defendiéndolas sin desmerecer las aportaciones  de los demás y  
demostrando interés por los otros.
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MAPA DE RELACIONES CURRICULARES

Año académico:  2019/2020

Área / Materia: Valores sociales y cívicos

Curso:  1º de Educ. Prima.

Criterio de evaluación: 7. Participar  activamente para resolver situaciones conflictivas e iniciarse en el trabajo en equipo.
 

Criterio de evaluación: 8. Realizar pequeñas reflexiones sobre situaciones escolares y justifica sus actuaciones en base a valores 
personales como la dignidad, la libertad, la autoestima, la seguridad en uno mismo y la capacidad de enfrentarse a los problemas e 
identifica de las normas escolares como un referente de valores a cumplir para el bien común.
 

Orientaciones y Ejemplificaciones

Orientaciones y Ejemplificaciones

Este criterio evalúa los valores que demuestran los niños en relación a uno mismo (dignidad, libertad, autoestima, seguridad, 
iniciativa)  y a la sociedad, entendiendo el cumplimiento de las normas como una necesidad para asegurar el bien común.
El desarrollo de los valores relacionados con la propia persona es fundamental para asegurar un adecuado crecimiento personal 
de niños y niñas que se encuentran inmersos en el pleno desarrollo de su personalidad. Darle un tratamiento adecuado a estos 
valores en la escuela asegura una adecuada construcción del concepto de de sí mismo, contribuyendo a la formación de una 
adecuada y sana inteligencia emocional que supone formarse una idea realista de quién es,  crearse unas expectativas reales 
acerca de sus posibilidades, encontrarse bien consigo mismo , desarrollar una buena predisposición a disfrutar con los retos de la 
vida, contemplando la vida desde una perspectiva positiva, de trabajo, con curiosidad y  con facilidad para la empatía y 

Objetivos

1. Implementar las habilidades psicosociales básicas propias de las inteligencias intrapersonal e interpersonal, a través de el 
autoconocimiento, el desarrollo de los pensamientos creativo y crítico, la empatía, la efectiva resolución de conflictos y la toma 
de decisiones, necesarias para ser, conocer, aprender, convivir, actuar y emprender.

2. Identificar, conocer y reconocer valores y comportamientos que afectan a la convivencia, así como disyuntivas sociales 
básicas o situaciones conflictivas de la vida diaria, rechazando los estereotipos que supongan algún tipo de discriminación y/o 
actitudes sexistas, para contribuir a la construcción de una identidad personal y social acorde a los principios de la equidad, 
solidaridad, cooperación y justicia.

Contenidos

Bloque 3: La convivencia y los valores.

3.3 Percepción de las necesidades de otros, presentando buena disposición para recibir y ofrecer ayuda.

3.4 Participación en actividades lúdicas grupales, valorando la unión de esfuerzos para un objetivo común.

3.6 Conocimiento y respeto de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio.

3.12 Reconocimiento y explicación de conflictos habituales desde el punto de vista de las dos partes.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Criterios - Competencia

Criterios - Competencia

VSC6 - Establece relaciones respetuosas y cooperativas, basadas en la amistad, el afecto  y la confianza mutua, respetando y
aceptando las diferencias individuales y valorando las cualidades de los demás.

VSC7 - Participar  activamente para resolver situaciones conflictivas e iniciarse en el trabajo en equipo.
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MAPA DE RELACIONES CURRICULARES

Año académico:  2019/2020

Área / Materia: Valores sociales y cívicos

Curso:  1º de Educ. Prima.

Criterio de evaluación: 9. Identificar los derechos del niño en su conjunto y los derechos universales, así como asimilar la no 
discriminación de otros por razones diversas.
 

Orientaciones y Ejemplificaciones

sintiéndose capaz de superar los problemas.  Para desarrollar los valores anteriormente citados se incluirán en las 
programaciones de esta área actividades que permitan definirse a sí mismos y potenciar sus aspectos positivos, tareas sociales 
que requieran la resolución de problemas, autoafirmaciones, dinámicas de autocontrol y autoimagen y ejercicios de desarrollo de 
las habilidades comunicativas.
El establecimiento de normas sociales y su cumplimiento por parte del alumnado es crucial para asegurar el adecuado 
funcionamiento del grupo-clase. La tarea del maestro en relación a las normas precisa comenzar por el conocimiento de lo que es
una norma y de la importancia de respetarlas. Posteriormente se establecerán normas de aulas  claras y concretas que estén 
consensuadas con los niños y niñas, asegurando así que entienden su importancia y se comprometen a cumplirlas, debiendo 
establecer también claramente las consecuencias de su no cumplimiento. El desarrollo del pensamiento crítico y reflexivo del 
alumno favorecerá la comprensión  de la necesidad de cumplir las normas del aula para asegurar el bien común.
A este respecto, es esencial el papel de padres y profesores en tanto que son modelos directos para los alumnos, siendo 
considerados por ellos como el punto de referencia a la hora de actuar, expresarse, valorarse y cumplir y respetar las normas. 
Padres y profesores deben asegurar que emiten a los niños y  niñas mensajes coherentes.

Con este criterio se valora el conocimiento que tienen niños y niñas acerca de sus derechos y de los derechos universales en 
general y sus actitudes respecto a la discriminación social.
Es muy importante que los niños sean conscientes de sus derechos, así como que conozcan los derechos universales de que 
tienen todos los ciudadanos, para que aprendan sobre ellos y sobre la  importancia de respetarlos y hacerlos valer como manera 
de poder  vivir con tranquilidad y felicidad en su medio social. Acercar a los alumnos/as a sus derechos en este primer ciclo de la 
educación obligatoria requiere tratar el tema de una forma lúdica y divertida, fomentando su capacidad de investigación, 
comprensión,  creatividad y, en la medida de las posibilidades de cada centro, de tratamiento digital de la información, búsqueda 
en internet la amplia gama de actividades digitales y de
Dentro de este criterio se trabaja también la no discriminación de las personas lo que implica  favorecer la reflexión, el análisis  y 
el debate acerca de la diversidad existente en su entorno y en la raza humana en general, ayudando al alumnado a tomar 
conciencia de las semejanzas, diferencias e interdependencia de todos los seres humanos, contribuyendo, a través del diálogo y 
la reflexión a entender esa diversidad como un factor positivo  y en ningún caso como un elemento de división social.  El docente 
debe  hacer uso del interesante recurso que aportan las diferencias culturales,  generar situaciones en las que su alumnado 
aprenda a reconocer el derecho a la propia identidad cultural y convertir el aula en un espejo donde se reflejen  las actitudes que 

Objetivos

3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad democrática, en 
un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de los propios actos, y reflexionar y 
sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales reconocidos en la Declaración de los Derechos 
Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de Andalucía.

Contenidos

Bloque 3: La convivencia y los valores.

3.6 Conocimiento y respeto de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio.

3.7 Valoración de conductas cotidianas en relación a las normas de convivencia.

3.10 Identificación de situaciones agradables y desagradables de la vida cotidiana, expresando verbal y corporalmente 
las mismas.

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Criterios - Competencia

VSC8 - Realizar pequeñas reflexiones sobre situaciones escolares y justifica sus actuaciones en base a valores personales 
como la dignidad, la libertad, la autoestima, la seguridad en uno mismo y la capacidad de enfrentarse a los problemas e 
identifica de las normas escolares como un referente de valores a cumplir para el bien común.



R
ef

.D
oc

.: 
M

ap
R

el
C

ur
C

om
B

as

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE
C.E.I.P. El Olivo

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
30

04
00

8
F

ec
ha

 d
e 

ge
ne

ra
ci

ón
: 1

2/
11

/2
01

9 
21

:2
5:

46

Pág.:8 / 10

MAPA DE RELACIONES CURRICULARES

Año académico:  2019/2020

Área / Materia: Valores sociales y cívicos

Curso:  1º de Educ. Prima.

Criterio de evaluación: 10. Reconocer los valores propios de las normas sociales básicas y los símbolos sociales identificativos de 
nuestra nación y comunidad autónoma.
 

Orientaciones y Ejemplificaciones

se desean conseguir en los niños y niñas

Objetivos

Objetivos

3. Adoptar una actitud de apego a las normas que favorecen la convivencia y la paz, así como a la legalidad democrática, en 
un proceso de crecimiento personal basado en la autorregulación y la responsabilidad de los propios actos, y reflexionar y 
sensibilizarse sobre la importancia de los derechos fundamentales reconocidos en la Declaración de los Derechos 
Universales, en la Constitución Española y en el Estatuto de Andalucía.

6. Promover el bienestar emocional y el sentido de la dignidad personal a través de un proceso formativo, personal y colectivo,
de reflexión, análisis, síntesis y estructuración sobre la ética y la moral, que favorezca una creciente autorregulación de los 
sentimientos, los recursos personales, el correcto uso del lenguaje y la libre expresión acordes al respeto, a la valoración de la 
diversidad y a la empatía.

Contenidos

Contenidos

Bloque 3: La convivencia y los valores.

Bloque 3: La convivencia y los valores.

3.11 Identificación y análisis de desigualdades sociales.

3.1 Toma de conciencia de habilidades sociales, entendiendo características principales de las mismas.

3.2 Detección y expresión clara de las propias necesidades interpersonales y sociales.

3.5 El disfrute y valor de la amistad.

3.6 Conocimiento y respeto de las normas de convivencia en casa, aula, grupo de amigos, colegio.

3.7 Valoración de conductas cotidianas en relación a las normas de convivencia.

Competencias clave

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Criterios - Competencia

Criterios - Competencia

VSC9 - Identificar los derechos del niño en su conjunto y los derechos universales, así como asimilar la no discriminación de 
otros por razones diversas.

VSC10 - Reconocer los valores propios de las normas sociales básicas y los símbolos sociales identificativos de nuestra 
nación y comunidad autónoma.
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MAPA DE RELACIONES CURRICULARES

Año académico:  2019/2020

Área / Materia: Valores sociales y cívicos

Curso:  1º de Educ. Prima.

Criterio de evaluación: 11. Descubrir la utilidad de los servicios públicos y valorar la utilidad de su existencia en nuestras vidas 
promocionando una cultura de respeto hacia ellos.
 

Criterio de evaluación: 12. Identificar las situaciones de emergencia donde se deben desarrollar las medidas a aprender.
 

Orientaciones y Ejemplificaciones

Orientaciones y Ejemplificaciones

Este criterio tiene el propósito de valorar la conciencia desarrollada por el alumnado en relación a valoración y respeto de los 
servicios públicos, entendiendo  su importancia para  nuestra vida.
El desarrollo de este criterio en el primer ciclo de la Educación Primaria debe ir dirigido al reconocimiento de los servicios públicos
existentes en su entorno, identificando su labor en la mejora de nuestra calidad de vida. La realización de tareas sociales 
integradas  que estén relacionadas con los servicios públicos y que incluyan entre sus actividades trabajos en grupos o 
exposiciones orales se perfila como la metodología más apropiada para asegurar un conocimiento significativo del alumnado en 
relación de la finalidad incluida en este criterio.
Así mismo, resulta  primordial  proporcionar experiencias directas de los niños y niñas con los servicios públicos, a través de la 
organización de actividades complementarias que incluyan salidas y visitas que proporcionen a los alumnos/as un acercamiento a 
los servicios públicos y les permita conocerlos en profundidad. Este conocimiento favorecerá la conciencia acerca de  la utilidad 
de los servicios públicos y desarrollará los valores de respeto y cuidado hacia ellos

Este criterio trata de valorar la capacidad de los niños y niñas para identificar situaciones de emergencia y para actuar de manera 
autónoma y segura.
Trabajar con los alumnos la identificación y actuación en caso de situaciones de emergencia es de suma importancia para 
prevenir accidentes y para buscar la solución más apropiada a cada situación en caso de no poderla evitar. Para desarrollar los 
conocimientos, destrezas y actitudes contenidas en el desarrollo de este criterio es imprescindible contactar con los servicios de 
emergencia de la localidad, recibiendo charlas informativas sobre las situaciones de emergencia más habituales y la manera de 
actuar ante ellas, visitando las instalaciones de policía y bomberos para comprobar cómo actúan ellos y recibir nociones básicas 
de primeros auxilios, participando en actividades lúdicas y prácticas de educación vial. Elaborar pequeños trabajos en equipo y 
realizar exposiciones orales  al resto de sus compañeros ayuda afianzar estos conocimientos y motiva a su aprendizaje.
Esta tarea no debe ser algo aislado de cada curso o ciclo sino que debe emprenderse un proyecto a nivel de centro, debiendo 
contener actividades de manera secuenciada para cada curso.

Objetivos

Objetivos

7. Cultivar el sentido de pertenencia a la propia comunidad, valorando nuestra singularidad cultural e histórica, nuestro 
patrimonio material e inmaterial y apreciando el medio ambiente del que formamos parte, sin olvidar el marco universal de 
interdependencia global e intercultural que nos es propio a todos los seres humanos, para implicarse en su defensa y 
conservación, adoptando un compromiso personal y social siempre acorde con la Cultura de la Paz.

Contenidos

Bloque 3: La convivencia y los valores.

3.7 Valoración de conductas cotidianas en relación a las normas de convivencia.

3.8 Concienciación de la importancia de que todas las personas disfruten de los derechos básicos: salud, bienestar, 
alimentación, vestido, vivienda y asistencia médica.

3.10 Identificación de situaciones agradables y desagradables de la vida cotidiana, expresando verbal y corporalmente 
las mismas.

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Criterios - Competencia

VSC11 - Descubrir la utilidad de los servicios públicos y valorar la utilidad de su existencia en nuestras vidas promocionando 
una cultura de respeto hacia ellos.
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MAPA DE RELACIONES CURRICULARES

Año académico:  2019/2020

Área / Materia: Valores sociales y cívicos

Curso:  1º de Educ. Prima.

4. Aprender a actuar autónomamente en situaciones complejas, elaborando, gestionando y conduciendo proyectos 
personales, con una gestión eficiente de los propios sentimientos y emociones, y reflexionando sobre los procedimientos para 
mejorar la manifestación y defensa de las legítimas necesidades de las personas, en un mundo diverso, globalizado y en 
constante evolución del que formamos parte.

Contenidos

Bloque 3: La convivencia y los valores.

3.1 Toma de conciencia de habilidades sociales, entendiendo características principales de las mismas.

3.3 Percepción de las necesidades de otros, presentando buena disposición para recibir y ofrecer ayuda.

3.7 Valoración de conductas cotidianas en relación a las normas de convivencia.

3.9 Participación en el bienestar de la familia.

3.10 Identificación de situaciones agradables y desagradables de la vida cotidiana, expresando verbal y corporalmente 
las mismas.

3.13 Respeto y conservación del medio ambiente, demostrando un uso responsable de materiales tanto personales como
escolares.  

3.14 Conocimiento de las normas básicas de educación vial y señales de tráfico útiles para peatones.

Competencias clave

CSYC: Competencias sociales y cívicas

Criterios - Competencia

VSC12 - Identificar las situaciones de emergencia donde se deben desarrollar las medidas a aprender.


